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RESOLUCION RL - 4418 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el 
Señor Superintendente de Compañías según Resolución 
NA 6053, del 22 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 30 de diciembre de 1.977 se ha otor= 
gado ante el Notario 18% de este cantón, abogado Ger 
mán Castíllo S., la escritura pública de constitución 
de la Compañía de Responsabilidad Limitada denomina= 
da "INMOBILIARIA MERA (IMERA) C. LTDA"; 

Que el señor Julio Mera Villavicencio debid 
damente autorizado como aparece en dicha escritura,= 
ha presentado tres copias notariales de la misma,so 

ja licitando la aprobación de la constitución de la ci= 
tada compañía; 

Que consta de la mísma escritura que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales; 

RESUELVE ; 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución 
de la Compañía ede Res= 

ponsabilidad Limitada denominada "INMOBILIARIA MERA 
(IMERA) C. LTRA", cuyo domicílio es la ciudad de Gua 
yaquil, con un capital social de CINCO MILLONES CUA» 
TROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas cuatro 
participaciones sociales de 'ldlez mil sueres cada" 
una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que se publi = 
que por una sola vez,= 

0 en uno de los periódicos de mayor circulación en = 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del 
30 de diciembre de 1.977, que sefá elaborado por es= 
te Despacho, y la razón de su aprobación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Notario 
18% de este cantón, al 

margen de la matríz de la escritura pública de 30 
de diciembre de 1.977, tome nota de haber sido apro= 
bada mediante esta Resolución, y siente razón de (su 
cumplimiento. NA
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registra 
a dor Mercantil de Guaya= 

AA ' quíl: a) Inscríba la referida escritura pública y es 
A ta. Resolución, en el Registro Mercantil a su cargo,= 
E bo de: gras, con el Art. 139% de la Ley de Compañías ;y 

AE delD.S. N*%733* del 22 de agosto de 1.975; y 
ns A "EkyCumpla; pon las demás prescripciones contenidas en 
A -da bey. 4e Registro y en el Art. 33% del Código de = 

«Y Comercio. 
Y 

N . ARTICULO QUINTO. - Disponer que el Registra 
dor de la Propiedad de 

; Guayaquil: a) Inscriba en el Registro de la Propiedad 
E a Sa cargo, el traspaso de dominio del inmueble apor 

tado, ubicado en Guayaquil, que se encuentra descris 
to en la cláusula pririéra , dediasación segunda, de = 
la escritura pública dei 30 de diciembre de 1.977; y 
b) Ponga las notas de referencia que dispone el inci 

O . 50 1%* del Art. 51? de la Ley de Registro. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Supeiin 
tendencia de Compañías, en Guayaquil, a diecinueve = 
de abril de mil novecien E PAR    

Nicolás Cassis Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Resolución que antecede, 
el señor doctor Nicolás Cassís Uscocovich, Intendens= 
te de Compañías, en Guayaquil, a los diecinueve días 
del mes de abril de mil novedientos setenta. y ocho 
LO CERTIFICO,---- cm - . 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta resolución de fojas' 

15.515 a 15.519, número 3.449 del Registro "ercantil y anotada bajo el 

número 13.521 del Repertorio.- Guayaquil, a veinte y seis de junio de Y 

    

  

mil novecientos setenta y ocho.- El Registrador M 

      

    

ABOGADO HEETOR 080 
Registrador Mercantil 

     


